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1. INICIO DE SESIÓN: 

Cuando la Solicitud de Suscripción ha sido aprobada, recibirá un correo de bienvenida, 
podrá ingresar a la plataforma haciendo clic en el enlace enviado al correo: 
 

 

 

Para ingresar a la cuenta haga clic en Iniciar sesión: 
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Para acceder a la plataforma, el administrador de la cuenta debe autenticarse con 
certificado de firma digital haciendo clic en el botón INGRESAR: 

 

 

Para acceder a la plataforma, el administrador de la cuenta debe autenticarse con 
certificado de firma digital haciendo clic en el botón INGRESAR: 

 

 

Seleccione el certificado digital e ingrese la contraseña: 
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Seleccione el perfil con el que desea ingresar y presione Acceder: 

 

 

A continuación, se muestra la pantalla inicial con el menú principal: ADMINISTRACIÓN 
y SERVICIOS. 
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Para mayor detalle del menú ADMINISTRACIÓN ver el “MANUAL 

ADMINISTRADORES” 

2. MENÚ SERVICIOS: 

2.1 FORMULARIO DE CONSTITUCIÓN DE GARANTIA MOBILIARIA: 

a. En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el 
botón Generar Formularios (puede crear hasta 100 formularios cada vez que ingrese 
a esta opción). 

 



 
 

Página 7 de 139 
  

b. El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón 
Sí, continuar para el registro del formulario: 

 
c. En la opción Completar Formularios, el sistema muestra el reporte de los formularios 
creados con sus respectivos estados. 

El estado inicial del formulario creado es BORRADOR: 

 

NOTA: Si el formulario no se cancela dentro de los cinco días hábiles de generado, se 
eliminará automáticamente. 

d. Para registrar a los participantes, el bien y las condiciones de la garantía haga clic en 
el botón ACCEDER (>)  
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PASO 1: Se registran los datos de la persona deudor garante y acreedor. 

A. PESTAÑA DEUDOR GARANTE: 

Seleccionar el tipo de persona natural o jurídica y marcar si es nacional o extranjera. 

En datos del participante, puede seleccionar sociedad conyugal, copropiedad, 
patrimonio autónomo u otros participantes: 

 

La plataforma permite ingresar datos del deudor y del garante cuando se trata de 
personas distintas: 
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Al ingresar el número del Documento Nacional de Identidad (DNI), el sistema valida los 
datos con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec); en el caso de 
personas naturales extranjeras se deberá señalar el PASAPORTE.  Para las personas 
jurídicas nacionales y extranjeras señalar el número del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC), el sistema validará los datos con la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat): 

 

Haga clic en el enlace VALIDAR para confirmar que los datos son los correctos: 
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Para ingresar la dirección tiene dos opciones: Estructurada y No Estructurada. 

En la Estructurada tiene que llenar los campos obligatorios: 

 

No estructurada: En el recuadro puede describir la dirección de hasta 400 caracteres: 

 

Adicionalmente se debe llenar los siguientes campos obligatorios: 

 

 

Cuando el estado civil es soltero, viudo o divorciado tiene la opción de seleccionar si 
cuenta con unión de hecho: 

 

Cuando el dato del participante es Sociedad Conyugal, el estado civil automáticamente 
se muestra como CASADO: 
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Cuando se trata de una sociedad conyugal con separación de patrimonios, se debe 
elegir en el tipo de participante la opción de Copropiedad, luego indicar el estado civil 
como CASADO, y seleccionar SI en separación de patrimonios, a continuación, el 
sistema solicita que se ingrese la oficina registral y el número de la partida registral la 
cual se valida con un mensaje de confirmación: 

 

Luego de llenar todos los campos requeridos haga clic en el botón Agregar Participante, 
inmediatamente se mostrará la información del participante en la parte inferior del 
formulario: 

 

En el reporte tiene la opción de editar los datos registrados o eliminar a los participantes: 
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B. PESTAÑA ACREEDOR GARANTIZADO 

En esta pestaña se muestran los datos del titular de la cuenta, donde solo puede editar 
el dato del participante y señalar el porcentaje u omitir el registro de participación: 

 

 

 

 

 

NOTA: Es posible agregar otros acreedores, la suma del porcentaje de 
participación de todos los acreedores no debe exceder a 100. 
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Para modificar el porcentaje de participación o agregar un porcentaje para cada 
acreedor, dar clic en el lápiz de participación, la plataforma mostrará un mensaje donde 
deberá presionar el botón Sí, editar para el registro de los porcentajes correspondientes: 

 

 

Señalar los nuevos porcentajes de participación de los acreedores, y dar clic en guardar 
cambios para el registro correspondiente: 
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Luego confirmar los mensajes: 

Asimismo, en la lista de los participantes acreedores, puede eliminar los ítems o 
modificar los datos que no corresponden al titular de la cuenta: 

 

Dar clic en el lápiz de modificar, aparece la siguiente pantalla donde podrá modificar 

la información y guardar los cambios: 
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Luego confirmar los mensajes: 
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● PASO 2: Muestra los bienes genéricos y específicos que se registran. 

Marcar el acto correspondiente (garantía o fideicomiso) y dar “check” para acreditar que 
cuenta con autorización del deudor: 

 

A. PESTAÑA BIENES 

Para agregar un bien debe seleccionar el uso y el tipo de bien: 

 

El usuario puede elegir marcar la opción de GARANTÍA MOBILIARIA DE 
PRIORITARIA ADQUISICIÓN (VER EL RUBRO “REGLAS ESPECIALES”): 
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Existen dos tipos de Bienes: 

 

a) Bien Genérico: Se ingresa la cantidad de bienes y la descripción. 

 

La opción Bienes muebles colocados en un bien inmueble por su incorporación o 
destino tiene dos alternativas: 
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➢   Si marca SI, tiene que indicar si el tipo de inmueble es Inscrito o No inscrito. 

 

Si el tipo de inmueble es Inscrito, seleccione la Zona Registral, Oficina Registral e 
ingrese el número de la  Partida Registral correspondiente: 
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Si es No inscrito, debe agregar la dirección del inmueble: 

 

Luego de dar clic en guardar, el sistema muestra el mensaje de confirmación: 

 

➢ Si marca NO, el bien se agrega inmediatamente. 

En la parte inferior se listan todos los bienes agregados: 

 

Si los bienes que desea agregar corresponden a varios registros, se tiene la opción de 
realizar una carga masiva, subiendo un archivo Excel con un formato predefinido: 
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b) Bien Específico: 

Para bienes específicos, se habilita la opción Clasificación: 
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Se puede elegir entre bienes registrados y no registrados: 

 

✔ Si se elige la opción BIENES REGISTRADOS se debe seleccionar la subclasificación 
correspondiente: 

 

En la pantalla que se habilita según la subclasificación, debe llenar los datos y presionar 
en el botón Verificar. Finalmente, en el caso de un vehículo con placa dar clic en 
Agregar Bien: 
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En la parte inferior se van listando los bienes agregados por subclasificación: 

 

En el caso de acciones o participaciones dar clic en validar, la plataforma validará 
la partida registral: 

 

En el caso de aeronaves agregar la matrícula y en el caso de motores agregar el número 
de partida donde consta inscrito: 
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✔ Si elige la opción BIENES NO REGISTRADOS, Los datos se ingresan manualmente. 
Se debe ingresar el tipo de bien, la descripción del bien y los datos correspondientes 
según el tipo que seleccione: 

 

En la parte inferior se van listando los bienes agregados por el tipo:       
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B.- PESTAÑA RESUMEN: 

 

Muestra todos los bienes agregados por categoría: 

 

 

● PASO 3: Muestra los datos generales de la constitución. 
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Si existe acuerdo entre las partes sobre restricción al uso o disposición del bien, dar 
check en la casilla. 

En el tipo de garantía, elegir el acto que corresponda (ver detalle en el rubro de 
equivalentes funcionales) 

 

En la segunda sección de la pantalla se muestran los datos de quien generó el 
formulario. 

Posteriormente dar clic en Guardar y finalizar para que la garantía esté lista para el 
pago: 
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 Luego confirmar los mensajes: 

 

Para que se genere la Garantía Mobiliaria Constituida tiene que realizar el pago del 
formulario que se encuentra en la opción Pago de Servicios: 

 

En la opción PAGO DE SERVICIOS, seleccione el formulario que desea pagar y luego 
presione el botón Pagar. 

 

● Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 

● El monto a pagar que se muestra en la franja superior es la suma de los montos 
correspondientes a los servicios seleccionados. 

● Se pueden pagar varios formularios a la vez. 
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Ingrese los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en Pagar. Luego acepte el mensaje 

de confirmación: 

Luego de dar clic en aceptar, aparecerá el recibo de pago.  

En la opción Consultar Garantías Mobiliarias, se ubican los formularios pagados: 
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En la opción Detalle puede visualizar el detalle de la trazabilidad de la Garantía 
Mobiliaria: 

 

 

Después de realizar el pago del formulario, los participantes recibirán el correo de 
confirmación de Constitución de Garantía, adjuntando el reporte correspondiente donde 
consta el FOLIO CAUSAL ELECTRÓNICO generado: 
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2.1.1 REGLAS ESPECIALES  

A. GARANTÍA MOBILIARIA DE PRIORITARIA ADQUISICIÓN (GMPA) 

Si se desea publicitar en el aviso que, la garantía mobiliaria respalda el “financiamiento” 
de la adquisición de uno o varios bienes muebles presentes o futuros (y/o los costos de 
su adquisición) por parte del deudor garantizado y obtener así la prelación establecida 
en el Artículo 35 del Decreto Legislativo N° 1400, Decreto Legislativo que aprueba el 
Régimen de Garantía Mobiliaria; debe seleccionarse la opción “Garantía mobiliaria de 
prioritaria adquisición (GMPA)” que se encuentra ubicado en el “Paso 2 - Bienes” 
del formulario electrónico de constitución de garantía mobiliaria. 

 

En el aviso electrónico generado se reflejará de esta forma: 
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Nota: Una vez generado el aviso electrónico, automáticamente el SIGM comunica 
mediante correo electrónico la constitución de la GMPA a los acreedores garantizados 
anteriores sobre el mismo bien mueble: 

 

B. GARANTÍA MOBILIARIA PREINSCRITA 

Cuando el aviso electrónico corresponda a una constitución de garantía mobiliaria antes 
del acto jurídico constitutivo de éste, corresponderá a una garantía mobiliaria 
preinscrita. 

En el formulario electrónico de constitución, “PASO 3 - Datos Generales de la 
Constitución” debe responderse “SI” a la interrogante de “¿Es preinscripción?”. 
Caso contrario, de no corresponder a una garantía mobiliaria preinscrita, debe 
seleccionarse la opción “NO”: 

 

En el aviso electrónico se reflejará de la siguiente forma: 
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C. EQUIVALENTES FUNCIONALES  

Para la inscripción de los equivalentes funcionales en el SIGM se debe tener en cuenta 
la condición de deudor garante o acreedor garantizado, dependiendo quien ostenta la 
calidad de obligado y quien tiene el derecho a exigir el cumplimiento de la obligación. A 
continuación, se muestra como se ingresa la información de algunos equivalentes 
funcionales. 

1. CESIÓN DE DERECHOS: 

En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el botón 
Generar Formularios de constitución de garantía mobiliaria: 

 

 

El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón Sí, 
continuar para el registro del formulario. 

En la opción Completar Formularios, el sistema muestra el reporte de los formularios 
generados con sus respectivos estados. 
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Para llenar la información haga clic en el botón acceder (>) 

Para mayor detalle verifique el llenado del Formulario de Constitución De Garantía 
Mobiliaria (pag.8) 

➢ En el paso 1, puede agregar o eliminar participantes. 

➢ En el paso 2, puede agregar o eliminar bienes. 

Paso 3: se muestra los datos generales a completar de la constitución 

En el TIPO DE GARANTIA, elegir el acto que corresponde: CESIÓN DE DERECHOS. 

- En forma opcional puede dar click en “OMITIR REGISTRO DE MONTO”. 

- En forma opcional puede dar click en “PLAZO INDETERMINADO” del aviso. 

- La plataforma exige marca si es “preinscripción” y la información de la posesión 
del bien y llenar el rubro “descripción de las cláusulas del contrato”. 

 

 

En la segunda sección de la pantalla se muestran los datos de quien generó el 
formulario. 

Posteriormente dar clic en Guardar y finalizar para que la garantía esté lista para el 
pago: 
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Luego confirmar los mensajes: 

  

Para que se genere la Garantía Mobiliaria Constituida (cesión de derechos) tiene que 
realizar el pago del formulario que se encuentra en la opción Pago de Servicios: 
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En la opción PAGO DE SERVICIOS, seleccione el formulario que desea pagar y luego 
presione el botón Pagar. 

• Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 

• El monto a pagar que se muestra en la franja superior es la suma de los montos 
correspondientes a los servicios seleccionados. 

• Ingrese los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en Pagar. Luego acepte el 
mensaje de confirmación: 
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En la opción Consultar Garantías Mobiliarias, se ubican los formularios pagados: 

 

 

 

2. ARRENDAMIENTO Y ARRENDAMIENTO FINANCIERO  

En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el botón 
Generar Formularios de constitución de garantía mobiliaria: 

 

El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón Sí, 
continuar para el registro del formulario. 

En la opción Completar Formularios, el sistema muestra el reporte de los formularios 
generados con sus respectivos estados. 
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Para llenar la información haga clic en el botón acceder (>) 

 

Para mayor detalle verifique el llenado del Formulario de Constitución De Garantía 
Mobiliaria (pag.8) 

➢ En el paso 1, puede agregar o eliminar participantes. 

➢ En el paso 2, puede agregar o eliminar bienes. 

Paso 3: se muestra los datos generales a completar de la constitución 

En el TIPO DE GARANTIA, elegir el acto que corresponde: ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO / ARRENDAMIENTO. 

- En forma opcional puede dar click en “OMITIR REGISTRO DE MONTO” 

- En forma opcional puede dar click en “PLAZO INDETERMINADO” del aviso. 

- La plataforma exige marca si es “preinscripción” y la información de la posesión 
del bien y llenar el rubro “descripción de las cláusulas del contrato”. 

En la segunda sección de la pantalla se muestran los datos de quien generó el 
formulario. 
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Posteriormente dar clic en Guardar y finalizar para que la garantía esté lista para el 
pago: 

 

Luego confirmar los mensajes: 

  

Para que se genere la Garantía Mobiliaria Constituida (arrendamiento 
financiero/arrendamiento) tiene que realizar el pago del formulario que se encuentra en 
la opción Pago de Servicios: 
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En la opción PAGO DE SERVICIOS, seleccione el formulario que desea pagar y luego 
presione el botón Pagar. 

• Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 

• El monto a pagar que se muestra en la franja superior, es la suma de los montos 
correspondientes a los servicios seleccionados. 

• Ingrese los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en Pagar. Luego acepte el 
mensaje de confirmación. 
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En la opción Consultar Garantías Mobiliarias, se ubican los formularios pagados: 

 

 

3. USUFRUCTO: 

En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el botón 
Generar Formularios de constitución de garantía mobiliaria: 

 

El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón Sí, 
continuar para el registro del formulario. 

En la opción Completar Formularios, el sistema muestra el reporte de los formularios 
generados con sus respectivos estados. 

Para llenar la información haga clic en el botón acceder (>) 
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Para mayor detalle verifique el llenado del Formulario de Constitución De Garantía 
Mobiliaria (pag.8) 

➢ En el paso 1, puede agregar o eliminar participantes. 

➢ En el paso 2, puede agregar o eliminar bienes. 

Paso 3: se muestra los datos generales a completar de la constitución 

En el TIPO DE GARANTÍA, elegir el acto que corresponde: USUFRUCTO. 

- En forma opcional puede dar click en “OMITIR REGISTRO DE MONTO”. 

- En forma opcional puede dar click en “PLAZO INDETERMINADO” del aviso. 

- La plataforma exige marca si es “preinscripción” y la información de la posesión 
del bien y llenar el rubro “descripción de las cláusulas del contrato”. 

 

En la segunda sección de la pantalla se muestran los datos de quien generó el 
formulario. 

Posteriormente dar clic en Guardar y finalizar para que la garantía esté lista para el 
pago: 
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Luego confirmar los mensajes: 

 

Para que se genere la Garantía Mobiliaria Constituida (usufructo) tiene que realizar el 
pago del formulario que se encuentra en la opción Pago de Servicios: 
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En la opción PAGO DE SERVICIOS, seleccione el formulario que desea pagar y luego 
presione el botón Pagar. 

• Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 

• El monto a pagar que se muestra en la franja superior, es la suma de los montos 
correspondientes a los servicios seleccionados. 

• Ingrese los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en Pagar. Luego acepte el 
mensaje de confirmación: 

    

En la opción Consultar Garantías Mobiliarias, se ubican los formularios pagados: 
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4. FIDEICOMISO: 

FORMULARIO DE CONSTITUCIÓN DE GARANTIA MOBILIARIA: FIDEICOMISO 

En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el botón 
Generar Formularios de constitución de garantía mobiliaria: 

 

El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón Sí, 
continuar para el registro del formulario. 

En la opción Completar Formularios, el sistema muestra el reporte de los formularios 
generados con sus respectivos estados. 

 

Para llenar la información haga clic en el botón acceder (>) 
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Una vez que haya ingresado al formulario, en la parte superior del mismo se encontrará 
el tipo de constitución a realizar, en el presente caso seleccionar “fideicomiso”:  

 

 

PASO 1: SE REGISTRAN LOS DATOS DE LAS PARTES INTERVINIENTES: 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO E INSTITUCIÓN FIDUCIARIA: 

a. PESTAÑA DEL DEUDOR GARANTE: 

Ingrese el tipo (fideicomitente) y el tipo de persona, natural o jurídica, así como si es 
natural o extranjera.   

En dato del participante, indicar si corresponde a una sociedad conyugal, copropiedad, 
patrimonio autónomo u otros participantes. 

Indicar el tipo de documento, según corresponda, DNI, RUC, pasaporte; el cual, 
deberá ser validado por el sistema a fin de extraer los datos. 
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En el rubro del domicilio, se debe de indicar la ubicación del mismo, detallando el 
departamento, provincia y distrito: 

 

Para ingresar la dirección se cuenta con dos opciones: estructurada y no estructurada. 

En estructurada se debe de completar todos los campos obligatorios:  

 

En no estructurada, se debe de describir la dirección, contando con hasta 400 
caracteres: 

 

Se deberá indicar el código del país, el número de teléfono y el correo electrónico, siendo 
este último donde se realizará la notificación del aviso de garantía mobiliaria. 
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Se deberá indicar si cuenta o no con insolvencia, así como el sector productivo y el tipo 
de empresa al que corresponda: 

 

 Luego de completar con todos los campos requeridos, deberá hacer click en el botón 
de agregar participante, el cual se mostrará de manera inmediata en la parte inferior del 
formulario. 

El reporte tiene la opción de modificar o eliminar los datos registrados de los 
participantes: 

 

 

b. PESTAÑA DEL ACREEDOR GARANTIZADO 

En está pestaña se encuentran los datos del titular de la cuenta que es la institución 
fiduciaria, donde solo se puede editar el dato del participante y el porcentaje de 
participación: 

  

Nota: La suma total del porcentaje de todos los acreedores no debe de exceder el 100%. 

El reporte tiene la opción de modificar o eliminar los datos registrados de los 
participantes. 

PASO 2: EL ACREEDOR PUEDE AGREGAR O ELIMINAR BIENES NO 
REGISTRADOS 

Para mayor detalle verifique el llenado del Formulario de Constitución De Garantía 
Mobiliaria (pag.8) 

➢  BIENES NO REGISTRADOS: se deberá indicar el tipo del bien y una descripción 
del mismo. 
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PASO 3: DATOS GENERALES DE LA CONSTITUCIÓN: 

Se deberá consignar los datos del formulario del fideicomiso: 

 

 

En la segunda sección de la pantalla se muestran los datos de quien generó el 
formulario. 

Posteriormente dar clic en Guardar y finalizar para que la garantía esté lista para el 
pago: 
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Luego confirmar los mensajes: 

Para que se genere la Garantía Mobiliaria Constituida tiene que realizar el pago del 
formulario que se encuentra en la opción Pago de Servicios: 
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En la opción PAGO DE SERVICIOS, seleccione el formulario que desea pagar y luego 
presione el botón Pagar. 

• Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 

• El monto a pagar que se muestra en la franja superior, es la suma de los montos 
correspondientes a los servicios seleccionados. 

• Ingrese los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en Pagar. Luego acepte el 
mensaje de confirmación: 

 

 

En la opción Consultar Garantías Mobiliarias, se ubican los formularios pagados: 
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2.2 FORMULARIO DE MODIFICACIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

a. En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el 
botón Generar Formularios (puede crear hasta 100 formularios): 

 

b. El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón 
Sí, continuar para el registro del formulario: 
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c. En la opción Completar Formularios, el sistema muestra el reporte de los formularios 
creados con sus respectivos estados: 

d. Para realizar el registro del formulario haga clic en el botón Acceder: 

 

e. Debe ingresar el número de folio causal electrónico del formulario y seleccionar el tipo 
de aviso que desea modificar: 

 

Luego acepte los mensajes de confirmación: 
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f. A continuación, se muestra el formulario de modificación donde se puede visualizar el 
folio causal electrónico, donde puede actualizar, agregar o eliminar los registros que 
cree necesarios en el Paso 1, Paso 2 y Paso 3: 

 

 

*Para mayor detalle verifique el Formulario de Constitución De Garantía Mobiliaria. 

En el paso 1, puede agregar o eliminar participantes (deudores y acreedores). 

En el paso 2, puede agregar o eliminar bienes. 

En el paso 3, puede modificar los datos de la garantía constituida. 
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g. Al término de la modificación del formulario haga clic en el botón Finalizar y acepte el 
mensaje de confirmación. 

 

h. Para que se actualice la información del folio causal electrónico debe realizar el pago 
del formulario que se encuentra en la opción Pago de Servicios: 

 

Seleccione el formulario que desea pagar y luego presione el botón Pagar. 

• Podrá visualizar el formulario antes de realizar el pago. 

• Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 

• El monto a pagar que se muestra en la franja superior es la suma de los montos 
correspondientes a los servicios seleccionados. 
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Ingrese los datos del titular de la tarjeta, los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en 
Pagar. En seguida acepte el mensaje de confirmación y se visualiza el recibo de pago 
correspondiente: 

 

 

 

i. En la opción Consultar Garantías Mobiliarias, se ubican los formularios pagados: 
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En la opción Detalle puede visualizar el detalle de la trazabilidad de la Garantía 
Mobiliaria: 

 

Después de realizar el pago del formulario, los participantes recibirán el correo de 
confirmación de la modificación de la garantía: 

 

 

 



 
 

Página 57 de 139 
  

2.2.1 FORMULARIO DE MODIFICACIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR CESIÓN 

a. En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el 
botón Generar Formularios (puede crear hasta 100 formularios): 

 

b. El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón 
Sí, continuar para el registro del formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. En la opción “Completar Formularios”, el sistema muestra el reporte de los formularios 
creados con sus respectivos estados: 
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d. Para realizar el registro del formulario haga clic en el botón Acceder: 

 

 

e. Debe ingresar el número de folio causal electrónico del formulario y seleccionar el tipo 
de aviso que desea modificar. Podrá seleccionar la opción: Cesión de Garantía 
Mobiliaria. 

 

 

Luego acepte los siguientes mensajes de confirmación: 
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f. A continuación, seleccione el tipo de cesión:  

A) CESIÓN TOTAL  

B) CESIÓN PARCIAL 

 

 

A) Cesión total  
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Al seleccionar este tipo de cesión, deberá llenar los datos requeridos sobre la 
información del cesionario. Siendo el “Paso 1- Tipo de Participante”, el único rubro 
editable en este tipo de formulario.  

Sírvase tener en cuenta que el acreedor cesionario deberá ser titular de cuenta en el 
SIGM: 
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En la parte inferior del formulario podrá visualizar dos pestañas, las mismas que 
contienen información correspondiente al “Cedente” y al “Cesionario”: 

 

 

 

A continuación, deberá confirmar los siguientes mensajes, a fin de actualizar la 
información del formulario: 

 

 

Acto seguido, realizar el pago del formulario en la opción Pago de Servicios: 
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Ingrese los datos del titular de la tarjeta, los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en 
Pagar. En seguida acepte el mensaje de confirmación. 

 

Luego de realizar el pago del formulario, el acreedor recibirá el correo de confirmación 
de la Modificación de la Garantía por Cesión, así como del recibo de pago 
correspondiente: 
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Asimismo, en la opción “Consultar Garantías Mobiliarias” podrá visualizar el registro 
del Formulario de Modificación de garantía por CESIÓN TOTAL, en la plataforma del 
SIGM. 

 

  

En la opción “Detalle” puede visualizar la trazabilidad de la Garantía Mobiliaria: 
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Por efectos de la Cesión Total, la garantía mobiliaria constituida inicialmente con la 
numeración del folio causal con la terminación cero “0” (Folio Causal de Origen), ha sido 
cedida a favor del nuevo acreedor cesionario. Generando un nuevo folio causal con la 
terminación uno “1” (Folio Causal Generado) correspondiente al nuevo titular cesionario.  

El nuevo folio causal generado aparecerá en el rubro de “Consultar Garantías 
Mobiliarias” en la cuenta del nuevo acreedor cesionario. 

 

 



 
 

Página 65 de 139 
  

B) Cesión parcial: 

Al seleccionar este tipo de cesión, deberá llenar los datos requeridos sobre la 
información del cesionario en el rubro de “Paso 1- Tipo de Participante”. Sírvase tener 
en cuenta que el cesionario deberá ser titular de cuenta en el SIGM. 

Asimismo, en el rubro “Paso 2- Bienes”, seleccionará los bienes materia de cesión. 

 

 

En el caso de cesión parcial, deben identificarse los bienes sobre los cuales recae la 
cesión parcial. 

Por lo tanto, en el rubro de BIENES, se seleccionará los bienes que son materia de 
cesión. 

Al concluir la edición del formulario, dará click en el botón “Finalizar”. 
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A continuación, deberá confirmar los siguientes mensajes, a fin de actualizar la 
información del formulario.  

 

 

Acto seguido, realizar el pago del formulario en la opción “Pago de Servicios”: 
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Luego de realizar el pago del formulario, el acreedor recibirá el correo de confirmación 
de la Modificación de la Garantía por Cesión, así como del recibo de pago 
correspondiente: 

 

 

 



 
 

Página 68 de 139 
  

Asimismo, en la opción “Consultar Garantías Mobiliarias” podrá visualizar el registro 
del Formulario de Modificación de Garantía por CESIÓN PARCIAL, en la plataforma 
del SIGM. 

 

 

En la opción Detalle puede visualizar la trazabilidad de la Garantía Mobiliaria: 
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Por efectos de la Cesión Parcial, la garantía mobiliaria constituida inicialmente con la 
numeración del folio causal con la terminación cero “0” (Folio Causal de Origen), ha sido 
actualizada. En este sentido, el Formulario de Modificación generado mostrará el detalle 
actualizado de los bienes muebles afectados en garantía; precisando en el apartado 
“MODIFICACIONES SOBRE LOS BIENES”, aquellos que han sido materia de cesión. 
Asimismo, precisará la generación del nuevo folio causal con la terminación uno “1” 
(Folio Causal Generado) correspondiente al nuevo titular cesionario.  
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El nuevo acreedor cesionario será notificado vía correo electrónico, con el reporte de 
Constitución de garantía mobiliaria con el folio causal con la terminación uno “1”; el cual 
fue generado producto de la Modificación por Cesión Parcial de la Garantía. 
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El nuevo folio causal generado aparecerá en el rubro de “Consultar Garantías 
Mobiliarias” en la cuenta del nuevo acreedor cesionario. 

 

En la opción DETALLE podrá visualizar su contenido. 
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2.3 FORMULARIO DE INICIO DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA  

a. En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el 
botón Generar Formularios (puede crear hasta 100 formularios). 
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b. El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón 
Sí, continuar para la generación del formulario. 

 

c. En la opción Completar Formularios, el sistema muestra el reporte de los 

formularios creados con sus respectivos estados. 

 

 

 

NOTA: Si el formulario no se cancela dentro de los cinco días hábiles de generado, se 
eliminará automáticamente. 

d. Para realizar el registro del formulario haga clic en el botón Acceder: 
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e. Debe ingresar el número de folio causal electrónico del formulario que desea iniciar 
la ejecución de la garantía mobiliaria. 

 

f. Luego acepte los mensajes de confirmación. 

   

 

g. A continuación, se muestra el formulario de inicio de ejecución, donde deberá 
completar los datos obligatorios.  

● Fecha de terminación: El que considere el usuario. 

● Tipo de moneda y monto estimado para la ejecución. 

● Modo de Ejecución: Las opciones son Extrajudicial, Judicial y Otros. 
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Si selecciona Extrajudicial (acuerdo entre deudor y acreedor), se habilitará la 
modalidad del proceso: - Adjudicación al acreedor y Ventas.    

 

Si selecciona Judicial: se muestra el recuadro para ingresar la autoridad ante quien se 
está tramitando la ejecución de la garantía. 

 

h. Seleccione los bienes a ejecutar: 

 

i. Ingrese el número del DNI del representante, que se validará con el Reniec. Luego 
ingrese el motivo del incumplimiento. 
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j. Seleccione quien está realizando la ejecución y adjunte el resumen del contrato en 
archivo pdf: 

 

El botón Visor de la Garantía Mobiliaria permite visualizar la trazabilidad de la garantía 
mobiliaria. 

 

k. Por último, se muestran los datos del usuario que registra el formulario y para 
finalizar el registro, haga clic en el botón Guardar cambios. 
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l. Al guardar los cambios del registro del formulario, debe aceptar los mensajes de 
confirmación. 

 

Luego debe realizar el pago del formulario que se encuentra en la opción Pago de 
Servicios: 

 

• Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 

• El monto a pagar que se muestra en la parte superior es la suma de los montos 
correspondientes a los servicios seleccionados. 
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Ingrese los datos del titular de la tarjeta, los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en 
Pagar. En seguida acepte el mensaje de confirmación. 

 

Se visualiza el recibo del pago y a la vez recibirá el correo con el recibo adjunto. 
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También recibirá un correo con la confirmación del inicio de ejecución de la garantía 

 

 

En la opción Consultar Garantías Mobiliarias, se ubican los formularios pagados: 
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El botón Detalle permite visualizar la trazabilidad de la Garantía Mobiliaria: 
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2.4 FORMULARIO DE TERMINACIÓN DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

 

a. En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el botón 
Generar Formularios (puede crear hasta 100 formularios). 

 

 

b. El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón 
Sí, continuar para la generación del formulario. 

  

 

c. En la opción Completar Formularios, el sistema muestra el reporte de los formularios 
creados con sus respectivos estados. 
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NOTA: Si el formulario no se cancela dentro de los cinco días hábiles de generado, se 
eliminará automáticamente. 

d. Para realizar el registro del formulario haga clic en el botón Acceder: 

 

e. Debe ingresar el número de folio causal electrónico del formulario que desea tramitar 
la terminación de la garantía mobiliaria. 

 

Luego acepte los mensajes de confirmación. 



 
 

Página 83 de 139 
  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f. A continuación, se muestra el formulario de terminación de ejecución, donde deberá 
completar los datos obligatorios. 

• Opciones de Causal de terminación de la ejecución: 
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• Opciones de Terminación de la ejecución realizada: 

 

• El botón Visor de la Garantía Mobiliaria permite visualizar la trazabilidad de la 
garantía mobiliaria. 
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g. Por último, se muestran los datos del usuario que está registrando el formulario y para 
finalizar el registro, haga clic en el botón Guardar y finalizar. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Al guardar los cambios del registro del formulario, debe aceptar los mensajes de 
confirmación. 

  

Luego debe realizar el pago del formulario que se encuentra en la opción Pago de 
Servicios: 

 

• Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 
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• El monto a pagar que se muestra en la franja superior es la suma de los montos 
correspondientes a los servicios seleccionados. 

 

Ingrese los datos del titular de la tarjeta, los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en 
Pagar. En seguida acepte el mensaje de confirmación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se visualiza el recibo del pago y a la vez recibirá el correo con el recibo adjunto. 
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También recibirá un correo con la confirmación de la terminación de ejecución de la 
garantía 

 

En la opción Consultar Garantías Mobiliarias, se ubican los formularios pagados: 

El botón Detalle permite visualizar la trazabilidad de la Garantía Mobiliaria: 
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2.5 FORMULARIO DE CANCELACIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

a. En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el 
botón Generar Formularios (puede crear hasta 100 formularios). 

 

b. El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón 
Sí, continuar para la generación del formulario. 
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c. En la opción Completar Formularios, el sistema muestra el reporte de los formularios 
creados con sus respectivos estados. 

  

NOTA: Si el formulario no se cancela dentro de los cinco días hábiles de generado, se 
eliminará automáticamente. 

d. Para realizar el registro del formulario haga clic en el botón Acceder: 
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e. Debe ingresar el número de folio causal electrónico del formulario que desea iniciar 
la cancelación de la garantía mobiliaria. 

 

 

Luego acepte los mensajes de confirmación. 

  

f. A continuación, se muestra el formulario de cancelación, donde deberá completar los 
datos obligatorios. 
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Señalar que persona ordena la cancelación. 

 

Señalar la causal de cancelación   

 

Señalar el supuesto de cancelación 

 

El botón Visor de la Garantía Mobiliaria permite visualizar la trazabilidad de la garantía 
mobiliaria. 
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g. Por último, se muestran los datos del usuario que registra el formulario y para 
finalizar el registro, haga clic en el botón Guardar y finalizar. 
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Al guardar los cambios del registro del formulario, debe aceptar los mensajes de 
confirmación. 

  

Luego debe realizar el pago del formulario que se encuentra en la opción Pago de 
Servicios: 

 

Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 

El monto a pagar que se muestra es la suma de los montos correspondientes a los 
servicios seleccionados. 

 

Ingrese los datos del titular de la tarjeta, los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en 
Pagar. En seguida acepte el mensaje de confirmación. 
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Se visualiza el recibo del pago y a la vez recibirá el correo con el recibo adjunto. 
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También recibirá un correo con la confirmación del inicio de ejecución de la garantía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la opción Consultar Garantías Mobiliarias, se ubican los formularios pagados: 
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El botón Detalle permite visualizar la trazabilidad de la Garantía Mobiliaria: 

 

 

 

Para realizar la búsqueda de formularios con criterios de búsqueda, haga clic en el botón 
[+] 
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2.6 FORMULARIO DE MODIFICACIÓN GLOBAL 

a. En la opción Seleccionar Formularios, seleccione el formulario y haga clic en el 
botón Generar Formularios: 

 

 

b. El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón 
Sí, continuar para la generación del formulario. 
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c. En la opción Completar Formularios, el sistema muestra el reporte de los formularios 
creados con sus respectivos estados. 

NOTA: Si el formulario no se cancela dentro de los cinco días hábiles de generado, se 
eliminará automáticamente. 

d. Para realizar el registro del formulario haga clic en el botón Acceder: 

 

e. A continuación, se muestra el formulario de modificación global, donde deberá 
completar o modificar los datos obligatorios del acreedor y hacer clic en el botón 
Guardar y finalizar. 
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Luego acepte los mensajes de confirmación: 

 

f. Luego debe realizar el pago del formulario que se encuentra en la opción Pago de 
Servicios: 

 

• Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 
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• El monto a pagar que se muestra en la franja superior es la suma de los montos 
correspondientes a los servicios seleccionados. 

 

Ingrese los datos del titular de la tarjeta, los datos de la tarjeta y finalmente haga clic 
en Pagar. En seguida acepte el mensaje de confirmación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se visualiza el recibo de pago y a la vez recibirá el correo con el recibo adjunto: 
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También recibirá un correo con la confirmación de la modificación global de los datos 
del acreedor con el detalle adjunto en archivo pdf: 

 

La modificación global se visualiza en la trazabilidad de los formularios de la garantía: 
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2.7 FORMULARIO DE MODIFICACIÓN DE GARANTÍA INSCRITA ANTES DEL SIGM 

CONCEPTO: El presente formulario será seleccionado a efectos de realizar la 
continuación en el Sistema Informativo de Garantía Mobiliarias de una garantía 
mobiliaria, inscrita en el Registro Jurídico de Bienes o en el Registro Mobiliario de 
contratos, para ello es necesario contar con los siguientes datos:  

* Tipo de registro: Por ejemplo: Registro de propiedad vehicular. 

* Número y año del título 

* Oficina Registral  

* Seleccionar Partida o placa, según corresponda. 

* Colocar el número de partida o placa, según corresponda: 

 

Con la finalidad de generar el formulario deberá seguir los siguientes pasos: 

a. En el rubro: “SERVICIOS”, elegir: “Seleccionar Formularios”, seleccione el 
“Formulario de cancelación de garantía mobiliaria” y haga clic en el botón “Generar 
Formularios” 

NOTA: En el campo “Cantidad”: Se puede colocar los números de formularios que 
se requieran generar, los mismos que pueden llegar hasta 100 formularios, luego 
de ello puedo volver a seleccionar el campo “Cantidad” y generar hasta 100 
formularios más y así sucesivamente. 

 

b. El sistema mostrará la siguiente pregunta: “¿Está seguro/a que desea generar un 
“Formulario de Modificación de Garantía inscrita antes del SIGM?”, luego deberá 
dar clic en “Sí, Continuar”, finalmente le saldrá el mensaje del lado derecho indicando: 
“Se ha generado el siguiente formulario”, asimismo, en este último mensaje le 
figurará el número del formulario generado. 
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c. Para verificar y completar el formulario, deberá ubicarse en: “Servicios”, luego 
seleccionar “Completar Formulario”, automáticamente el sistema muestra el reporte 
de los formularios creados con sus respectivos estados, a efectos de completar el 
formulario, se ubica dentro de “opciones” y dar clic en “acceder”, el mismo que se 
encuentra dentro del recuadro de color rojo. 

NOTA: Si el formulario no es pagado, dentro de los cinco días hábiles de generado, se 
eliminará automáticamente. 

d. El formulario de modificación de garantía inscrita antes del SIGM, consta de tres 
etapas, en la primera, es decir la etapa A: Deberá completar los datos obligatorios, 
referidos a aquel título de garantía mobiliaria, inscrito en el Registro Vehicular o en el 
Registro Mobiliario de Contratos, para ello deberá consignar los datos referidos a: 

* Tipo de Registro 

* Oficina Registral 

* Número de título 

* Año de título, 

* Placa o partida, según sea el caso  

* Número de placa o partida, según sea el caso. 
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e. Luego de dar clic en el ícono , le saldrá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa B: En esta etapa, se debe validar y completar los datos referidos a la 
constitución de garantía mobiliaria inscrita antes del SIGM 

 

PASO 1: Validar y completar información del deudor garante, en caso se trate de 
persona jurídica o natural, según corresponda, deberá seleccionar: 
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PERSONA JURÍDICA PERSONA NATURAL 

Tipo: Deudor Tipo: Deudor 

Tipo de persona: Persona 
Jurídica 

Nacional o extranjera 

Tipo de persona: Persona Natural 

Datos del participante: Otros 
participantes 

Datos del participante: 

Sociedad Conyugal (deudor es una sociedad 
conyugal) 

Otros participantes (deudor no es una 
sociedad conyugal) 

Tipo documento: RUC Tipo documento: 

Nacional: DNI 

Extranjera: Pasaporte 

Correo Correo 

  

 

Por ejemplo: En la presente imagen se aprecia que se seleccionó “Persona Natural”, se 
llenan los campos y finalmente se da clic en “validar” 

 

 

Luego se debe dar clic, arrojando el siguiente mensaje:  
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Finalmente, en la parte inferior de la pantalla figurará agregado el deudor: 

 

De igual forma se deberá dar clic en “Acreedor Garantizado” y colocar en “Datos del 
participante: OTROS PARTICIPANTES”, corroborar que sea la persona jurídica que 
figura en los: “Datos obtenidos a partir de la búsqueda realizada” o de ser el caso 
completarlo manualmente: 

 

Luego dar clic en: 
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Finalmente dar clic en: 

 

 

Saldrá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la parte inferior de la pantalla, figura el acreedor agregado: 

 

Paso 2: Agregar el ó los bienes sobre los cuales recae la garantía mobiliaria: 

Seccionar si el bien es para uso:” Comercial” ó “Consumo” ó “Ambos”. 

Seleccionar si el bien es:” Bienes presentes “o “Bienes futuros” ó “Bienes presentes 
y futuros” 

Seleccionar el tipo de bien: 

 “Bien específico”: Referido al tipo de bien y cantidad de bienes 

“Bien Genérico”: Referido al tipo de bien. 

Seleccionar:” Clasificación”:  

“Bienes registrados”: Que consten inscritos en un Registro Jurídico de Bienes. 
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 “Bienes no registrados”: Los que no consten inscritos en un Registro Jurídico de 
Bienes. 

 

En el ejemplo se aprecia los siguientes datos llenados: 

 

En la parte inferior, se aprecia que al seleccionar: “Vehicular” y colocar la placa, se 
llenan los datos del vehículo automáticamente. 
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Finalmente, una vez agregado el bien, saldrá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la parte inferior de la pantalla se puede visualizar el bien agregado: 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 3: DATOS GENERALES DE LA CONSTITUCIÓN 

En este paso, se procederá a colocar información de los datos generales de la garantía 
mobiliaria, referida a el monto, tipo de moneda, plazo, entre otros: 
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Luego de guardar los datos del paso 3, le surgirá la pregunta que figura en el recuadro, 
luego deberá dar clic en: “Sí, continuar” 

 

Finalmente le figura el siguiente mensaje, indicando que la etapa ha sido actualizada 
satisfactoriamente y que pasará a la ETAPA C, referida a la modificación de la garantía 
mobiliaria que ya fue trasladada del Registro Jurídico de Bienes al SIGM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa C: Referida a la modificación de los datos de la garantía inscrita antes del SIGM. 
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En este punto se puede modificar: 

El PASO 1: Referido a tipos de participantes, es decir, deudor o acreedor. 

El PASO 2: Referido a los bienes, es decir, agregar el bien dado en garantía mobiliaria. 

El PASO 3: Referido a los Datos Generales de las Constitución, es decir, si desea 
modificar, por ejemplo: El monto del embargo, el tipo de moneda, el plazo del aviso o si 
el embargo es con posesión del acreedor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ejemplo: En caso modifique el PASO 2: Referido a bienes 

 

Deseo agregar un bien, es decir otro vehículo, selecciono:  

“Tipo de bien: Bien específico” 

“Clasificación: Bienes Registrados” 

“Subclasificación: Vehicular” 
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Luego de colocar la placa y agregar el bien.  

 

Automáticamente se agrega el bien en la parte inferior de la pantalla. 

 

Por último, deberá dirigirse al paso 3: 
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Luego aparecerá el rubro: “Datos del responsable del Registro del formulario”, deberá 
dar clic en finalizar:   

 

Le saldrá el siguiente mensaje con la pregunta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en “si, continuar”, Automáticamente podrá previsualizar el formulario: 
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Deberá dar clic en continuar y finalmente le figurará el siguiente mensaje con la 
pregunta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, le aparecerá el siguiente mensaje de confirmación: 
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Luego debe realizar el pago del formulario que se encuentra en la opción Pago de 
Servicios: 

 

Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 

El monto a pagar que se muestra es la suma de los montos correspondientes a los 
servicios seleccionados. 

 

Ingrese los datos del titular de la tarjeta, los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en 
Pagar.  

 

En seguida acepte el mensaje de confirmación. 
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Se visualiza el recibo de pago, con el detalle del servicio recibido:  

 

Asimismo, recibirá el correo con el recibo adjunto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de generado y pagado el “Formulario de modificación de garantía inscrita 
antes del SIGM”, le llegará un correo al administrador con la confirmación del aviso 
junto con dos archivos. 
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Un archivo contiene el “Formulario de traslado actualizado o Formulario de 
Constitución” y otro archivo contiene el “Formulario de modificación de garantía 
inscrita antes del SIGM”. 

PRECISIONES:  

“FORMULARIO DE TRASLADO ACTUALIZADO O Formulario de Constitución” 

¿Por qué se denomina “Formulario de traslado”? 

Se denomina Formulario de traslado porque antes de modificar o cancelar la garantía 
mobiliaria, según sea el caso, es necesario primero trasladar la información de la 
garantía que figura en el Registro de Propiedad Vehicular o en el Registro Mobiliario de 
Contratos, para luego modificarlo o cancelarlo, para ello es que en la “ETAPA A”: se 
requiere la información del año y número de título que se pretende continuar o trasladar 
al Sistema Informativo de Garantías Mobiliarias, dado que dicho dato será el punto de 
partida para generar el Formulario. 

¿Por qué se denomina “Actualizado”? 

El formulario se denomina actualizado debido a que la información materia de traslado 
será la última en el tiempo, que figure en la partida del vehículo, es decir aquel último 
asiento inscrito en la partida del vehículo, el mismo que se tendrá que trasladar al 
Sistema Informativo de Garantías Mobiliarias, para luego proceder con su modificación 
o cancelación, según sea el caso. 
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2.8 FORMULARIO DE CANCELACIÓN DE GARANTÍA INSCRITA ANTES DEL SIGM 

CONCEPTO: El presente formulario será seleccionado a efectos de realizar la 
continuación en el Sistema Informativo de Garantía Mobiliarias de un embargo en forma 
de inscripción, inscrito en el Registro Jurídico de Bienes o en el Registro Mobiliario de 
contratos, para ello es necesario contar con los siguientes datos:  

* Tipo de registro: Por ejemplo: Registro de Propiedad Vehicular. 

* Número y año del título 

* Oficina Registral  

* Seleccionar Partida o placa, según corresponda. 

* Colocar el número de partida o placa, según corresponda. 

 Con la finalidad de generar el formulario deberá seguir los siguientes pasos: 
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a. En el rubro: “SERVICIOS”, elegir: “Seleccionar Formularios”, seleccione el 
“Formulario de cancelación de garantía mobiliaria” y haga clic en “Generar 
Formularios” 

NOTA: En el campo “Cantidad”: Se puede colocar los números de formularios que 
se requieran generar, los mismos que pueden llegar hasta 100 formularios, luego 
de ello puedo volver a seleccionar el campo “Cantidad” y generar hasta 100 
formularios más y así sucesivamente. 

 

b. El sistema mostrará la siguiente pregunta: “Está seguro/a que desea generar un 
“Formulario de cancelación de garantía inscrita antes del SIGM”, deberá dar clic en 
“Sí, continuar” para la generación del formulario, luego saldrá el mensaje: “Se ha 
generado el siguiente formulario”, e indicará el número del formulario creado. 
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En “Servicios” seleccione la opción “Completar Formularios” 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema muestra el reporte de los formularios creados con sus respectivos estados, 
por ejemplo: estado: “Borrador” 

 

c. Para realizar generar el formulario, en el campo:” Opciones” haga clic en “Acceder”, 
el mismo que se encuentra señalado por la flecha de color rojo: 
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d. El “Formulario de cancelación de garantía inscrita antes del SIGM”, consta de 
tres etapas, en la primera, es decir la “ETAPA A”: Deberá completar los datos 
obligatorios, referidos a aquel título de constitución de garantía mobiliaria, inscrito en el 
Registro Vehicular o en el Registro Mobiliario de Contratos, para ello deberá consignar 
los datos referidos a: 

• Tipo de Registro 

• Oficina Registral 

• Número de título 

• Año de título, 

• Placa o partida, según sea el caso  

• Número de placa o partida, según sea el caso. 
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Luego de dar clic en el ícono “siguiente”, le saldrá el siguiente mensaje: 

-  

 

 

 

 

 

 

 

Etapa B: En esta etapa, se debe validar y completar los datos referidos a la garantía 
mobiliaria inscrita antes del SIGM. 

PASO 1: Validar y completar información del deudor garante, en caso se trate de 
persona jurídica o natural, deberá seleccionar según corresponda: 

 

PERSONA JURÍDICA PERSONA NATURAL 

Tipo: Deudor Tipo: Deudor 

Tipo de persona: Persona Jurídica 

Nacional o extranjera 

Tipo de persona: Persona Jurídica 

Nacional o extranjera 

Datos del participante: Otros 
participantes 

Datos del participante: 

Sociedad Conyugal (deudor es una 
sociedad conyugal) 

Otros participantes (deudor no es una 
sociedad conyugal) 

Tipo documento: RUC Tipo documento: 

Nacional: DNI 

Extranjera: Pasaporte 

Correo Correo 
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Por ejemplo: En la presente imagen se aprecia que se seleccionó “Persona Natural”, se 
llenan los campos y finalmente se da clic en “validar”: 

 

Luego se debe dar clic en:                                        

                                     

Enseguida saldrá el siguiente mensaje:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, en la parte inferior de la pantalla figurará agregado el deudor: 

 

De igual forma se deberá dar clic en “Acreedor Garantizado” y colocar en “Datos del 
participante: OTROS PARTICIPANTES”, corroborar que sea la persona jurídica que 
figura en los: “Datos obtenidos a partir de la búsqueda realizada” o de ser el caso 
completarlo manualmente: 
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Finalmente dar clic en: 

 

Por último, clic en: 

 

Saldrá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, en la parte inferior de la pantalla, figurará el acreedor agregado: 

 

Paso 2: Agregar el o los bienes sobre los cuales recae el embargo en forma de 
inscripción: 

Seccionar si el bien es para uso:” Comercial” o “Consumo” o “Ambos”. 
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Seleccionar si el bien es:” Bienes presentes “o “Bienes futuros” o “Bienes presentes 
y futuros”. 

Seleccionar el tipo de bien: 

“Bien específico”: Referido al tipo de bien y cantidad de bienes 

“Bien Genérico”: Referido al tipo de bien. 

Seleccionar:” Clasificación”:  

“Bienes registrados”: Que consten inscritos en un Registro Jurídico de Bienes. 

“Bienes no registrados”: Los que no consten inscritos en un Registro Jurídico de 
Bienes. 

 

En el ejemplo se aprecia los siguientes datos llenados: 
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En la parte inferior, se aprecia que al seleccionar: “Vehicular” y colocar la placa, se 
llenan los datos del vehículo automáticamente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, una vez agregado el bien, saldrá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

En la parte inferior de la pantalla se puede visualizar el bien materia de garantía 
mobiliaria 

 

PASO 3: Datos Generales de la Constitución: 

En este paso, se procederá a colocar información del embargo en forma de inscripción, 
referida a el monto, tipo de moneda, plazo, entre otros: 
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Luego de guardar los datos del paso 3, le surgirá la pregunta que figura en el recuadro, 
luego deberá dar clic en: “Sí, continuar” 

 

Finalmente le figura el siguiente mensaje, indicando que la etapa ha sido actualizada 
satisfactoriamente y que pasará a la ETAPA C, referida a la cancelación del embargo 
que ya fue trasladado del Registro Jurídico de Bienes al SIGM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa C: En esta etapa se procede a realizar la cancelación de la garantía inscrita antes 
del SIGM, deberá completar los campos:  

“Garantía cancelada por”: “Acreedor Garantizado”,  

“Causal de cancelación”:  
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Deberá seleccionar si es por: “Extinción de la obligación”, “Renuncia expresa del 
acreedor”, “Resolución judicial” o “Laudo que tenga la calidad de cosa juzgada”, 
“otras causales” 

“Supuestos”: Deberá seleccionar si es por: “Cumplimiento de la obligación”, 
“Condonación”, “Extinción”, otros. 

 

Luego le saldrá el siguiente aviso: “El formulario de Cancelación de Garantía 
Mobiliaria antes del SIGM ha sido grabado satisfactoriamente”, deberá dar clic en 
“Aceptar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego debe realizar el pago del formulario que se encuentra en la opción Pago de 
Servicios: 
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• Si ya no desea el formulario puede regresarlo al estado Borrador y eliminarlo. 

• El monto a pagar que se muestra en el carrito de compras es la suma de los montos 
correspondientes a los servicios seleccionados. 

 

Ingrese los datos del titular de la tarjeta, los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en 
Pagar. En seguida acepte el mensaje de confirmación: 

 

Finalmente le saldrá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

Se visualiza el recibo del pago y a la vez recibirá el correo con el recibo adjunto. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Página 131 de 139 
  

Finalmente llegará el recibo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También recibirá un correo con la confirmación de la cancelación de garantía inscrita 
antes del SIGM, así como los dos archivos con los formularios, un formulario de 
constitución, el mismo que se genera producto de la continuación y el formulario de 
cancelación de garantía inscrita antes del SIGM: 

 

 



 
 

Página 132 de 139 
  

En la opción Consultar Garantías Mobiliarias se ubican los formularios pagados, 
asimismo en “Detalle” se puede visualizar la trazabilidad de la Garantía Mobiliaria. 

 

2.9 CESIÓN TOTAL MASIVA 

2.9.1FORMULARIO DE MODIFICACIÓN DE CESIÓN TOTAL 

CONCEPTO: El presente formulario será seleccionado a efectos de realizar la cesión 
de dos o más folios a la vez, a favor de otro acreedor; para ello es necesario contar con 
los siguientes datos:  

• Información del ACREEDOR CESIONARIO. 

• La relación de folios causales que son objeto de cesión. 

Con la finalidad de generar el formulario deberá seguir los siguientes pasos: 

a. Consignar el tipo de documento de identidad y el número del ACREEDOR 
CESIONARIO, quien deberá estar suscrito a la plataforma SIGM; asimismo, descargar 
la plantilla en Excel. 



 
 

Página 133 de 139 
  

 

b. Una vez descargada la plantilla, digitar todos los folios materia de cesión y grabar el 
archivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. Descargar o arrastrar el archivo a la plataforma en el campo “seleccionar un archivo 
de Excel a cargar”, aparecerá como un archivo adjunto y a continuación “validar archivo”. 
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NOTA: Si algunos de los folios no pueden trasladarse, aparecerá el siguiente 
aviso: 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Tendrá dos opciones: 

• Dar clic en SI, CONTINUAR, para seguir con la cesión de los otros folios 

• Dar clic en NO, CANCELAR, para corregir o cambiar de folio. 

d. Confirmados los folios, dar clic en SI, CARGAR, para continuar con la cesión. 
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e. Es en esta ventana, deberá dar clic en GENERAR MASIVO 

 

f. El sistema mostrará un mensaje de confirmación, donde deberá presionar el botón “Sí, 
generar” y “aceptar” para continuar con la generación del formulario. 
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g. Para que se genere el formulario de cesión masiva, tiene que realizar el pago del 
formulario que se encuentra en la opción PROCESOS MASIVOS, Pago de Servicios: 

 

NOTA: Tendrá la opción de eliminar el formulario, si ya no desea continuar con la 
cesión total: 
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Ingrese los datos de la tarjeta y finalmente haga clic en Pagar. Luego acepte el mensaje 
de confirmación: 

 

En la opción Consultar Garantías Mobiliarias, se ubican los formularios pagados y se 
podrá visualizar los folios que fueron cedidos: 

 

 

En la opción Detalle puede visualizar el detalle de la trazabilidad de cada Garantía 
Mobiliaria: 
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También llegará al correo electrónico del acreedor cedente y acreedor cesionario la 
notificación y el reporte correspondiente de la cesión total masiva: 
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